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Antes de la sesión “¿Qué entender por racismo?” pensaba que la diferencia entre 

estos dos términos radica en que puede haber distintos tipos de discriminación 

basados en diversas categorías que clasifican a la humanidad y que acaban por 

privilegiar a ciertos grupos y oprimir a otros; mientras que el racismo es tipo de 

discriminación basado en la falsa idea de las razas humanas. Sin embargo, en la 

lectura “¿Qué es y cómo se manifiesta el racismo?” (Gall, et al., 2021:35) se explica 

que el racismo es uno de los sistemas estructurales más poderosos que acaban por 

perpetuar las injusticias sociales; a él se suma el patriarcado y el clasismo.  

Para mí fue muy esclarecedor que compararan y equipararan al racismo con el 

patriarcado. Esta idea me permitió comprender su complejidad, aunque también me 

aterró, porque caí en cuenta de lo terrible de la situación.  

Para mí el patriarcado es un sistema poderoso que desde la infancia se nos enseña 

a aceptar, a adoptar y a replicar. Es una idea inserta en el inconsciente colectivo y 

que permea todo, por lo que la debemos combatir día a día. Me resulta terrorífico 

notar que no viene solo y que no es lo único que debemos desaprender. 

El racismo no es nada más una forma de discriminación, es todo un entramado de 

ideas, de pensares y de acciones conscientes e inconscientes que no corresponden 

con la realidad. Es un sistema esencialista que nos enseña el lugar que ocupamos 

en el mundo de acuerdo con nuestros rasgos fisionómicos y está tan normalizado 

que forma parte de nuestra cotidianidad.  

La antropóloga Gabriela Iturralde menciona en el video “Distinguiendo entre 

discriminación y racismo” una cuestión que considero sumamente relevante porque 

nos ayuda a diferenciar el racismo de la discriminación y es que la discriminación 

siempre es una acción, por lo tanto, puede ser penalizable, mientras que el racismo 

puede presentarse como una idea, un sentir y un pensar, pero mientras no se 

transforme en una acción no puede ser llevado a juicio. 



Por otra parte, en el mismo video se deja claro que el racismo privilegia al sujeto 

hegemónico (blanco, europeo) mientras que oprime y presenta como inferiores a 

quienes no pertenecemos a este grupo privilegiado. Por lo que una persona blanca 

puede sufrir discriminación, pero nunca padecerá el racismo. 

Notas periodísticas 

Antes de tratar de identificar si se trata de racismo y/o discriminación debo decir que 

todas las notas presentan situaciones muy complejas, ya que en ellas se traslapan 

diversas categorías que clasifican a las personas y que les otorgan lugares de 

privilegio u opresión o ambos lugares al mismo tiempo, todo esto interpretado desde 

la interseccionalidad. Sin embargo, trataré de centrarme únicamente en lo solicitado 

en la actividad: discriminación o racismo.  

5 tuits sobre el abuso a la periodista Andrea Noel 

Considero que en esta situación tan terrible y reprobable no hubo racismo hacia la 

periodista, ya que nunca se condenan ni se mencionan antes de emitir un juicio sus 

rasgos fisionómicos; por lo que me parece que ella fue atacada y violentada por 

cuestiones de género. Pienso que aquí se presenta un acto de discriminación, ya 

que se le arrebató su derecho a transitar libremente por la calle de manera segura, 

por lo que ella fue víctima de sexismo, que es un tipo de discriminación por razones 

de sexo/género. Posteriormente, ella decide denunciar a su agresor y al hacerlo 

vuelve a ser violentada por los mismos motivos, ya que se le reprocha su manera 

de vestir y el simple hecho de ser mujer. Aunque se muestran comentarios de apoyo 

que son de tinte clasista, no van dirigidos hacia ella, sino a la sociedad mexicana. 

Por lo que ella no padeció el racismo, ya que muchas veces el racismo se acompaña 

del clasismo. 

Rigoberta Menchú es expulsada por error de un hotel en Cancún 

Me parece que aquí hubo un acto de discriminación racial y de clasismo, ya que 

Rigoberta Menchú fue leída como una mujer indígena, algo que es verdadero (sin 

meternos en la discusión de si es correcto o no el término “indígena”) pues ella se 

presenta ante el mundo como mujer indígena. Sin embargo, en la sociedad en la 

que vivimos se lee a las personas indígenas como personas pobres, sin recursos y 



sin poder alguno. Por lo tanto, el sistema racista y el clasista (mínimo) que moldean 

a nuestra sociedad, la señalaron como una persona que no pertenecía al lugar en 

el que se encontraba. Creo que en este ejemplo se muestra de manera clara que 

las acciones de las que fue víctima tienen múltiples intersecciones, por lo que no 

sufrió un solo tipo de discriminación. 
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